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Secretaría: Comité de Transparencia 

Oficio No. 0013/01.010.2023 

Asunto: Respuesta 

Guasave, Sinaloa, a 25 de octubre de 2023. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
Presente. -

Con la finalidad de dar cumplimiento al requerimiento realizado vía 

Plataforma Nacional de Transparencia, se turnó a la Secretaría de 

Vivienda la solicitud con folio 253004800001323, obteniendo respuesta 

vía oficio emitido por el Secretario de Vivienda el Mtro. Jesús Alberto 

Morales León y el Secretario General del SUTAAUAO, que se muestra 

en las siguientes páginas. 

Atentamente 
"Por la Unidad y la Defensa de Derechos de los Trabajadores" 

C.c.p.- Archivo. -

Dra. Ros Elena De Anda Montaño 
Titular de Unidad de Transparencia 



 

 
 
 
 
 
 
DRA. ROSA ELENA DE ANDA MONAÑO 
Titular de la Unidad de Transparencia  
SUTAAUAO 
 
Los suscritos Dr. Raúl Portillo Molina, Secretario General y Mtro. Jesús Alberto Morales León 
Secretario de Vivienda del Sindicato Único de trabajadores Académicos y Administrativos de la 
Universidad Autónoma de Occidente, (SUTAAUAO), ante ustedes con el debido respeto que se 
merecen comparecemos por este medio a EXPONER: 
 
  Que en relación a la solicitud de información con folio 253004800001323 que se 

realizó por parte de esta dependencia y solicitud y petición del señor Julio Alberto Camacho Félix, 

con fecha 20 de octubre de 2023, a las 12:42 horas, el cual recibimos debidamente, es por lo que 

encontrándonos dentro del término legal para ello, damos contestación a lo requerido por ustedes 

y justificando legalmente por qué esta persona no fue considerado dentro del beneficio de la 

obtención de préstamos para ampliación de vivienda, a lo cual le manifestamos lo siguiente: 

  Por este medio le damos respuesta a la solicitud de información del señor: Julio 

Alberto Camacho Félix con respecto al motivo por lo cual no se le integró al proceso de insaculación 

(sorteo) de Convocatoria 2023 de Apoyo a la Vivienda: la situación es la siguiente, el solicitante es 

un trabajador de la UAdeO actualmente ocupa un cargo de confianza: Jefe del Departamento de 

Servicio Social de la UAdeO, cabe destacar tiene su base como personal administrativo, en virtud 

que los puestos de confianza son transitorios (sin omitir el sueldo correspondiente) y su estadía 

depende de la autoridad en turno, con base a lo anterior, para hacer la valoración de su liquidez se 

toma en consideración el  sueldo del puesto de mayor nivel de su base administrativa que es de: 

Analista con Titulación.   

            Julio Alberto Camacho Félix solicitó crédito para ampliación y se le solicita: $ 

2,500.00 de liquidez. 

 

 

Este fue el análisis de la situación de liquidez de Julio Alberto Camacho Félix, teniendo 

como resultado: $ 1,529.46 de liquidez. Quincenales.  

 



 

 

 

 

Es decir que existe fundamento suficiente (MONTOS de la Convocatoria, Fracción I), que no 

permite que el señor Julio Alberto Camacho Félix, pueda ser considerado para estar condiciones de 

recibir un préstamo de esa naturaleza, ya que la misma convocatoria establece claramente que 

dicha convocatoria esta dirigida “Al personal administrativo y académico con base definitiva” por lo 

que la liquidez que se analizó fue en relación a su nombramiento de base y no el de su puesto de 

confianza, ya que esto pone en riesgo el pago del préstamo, que se le realice ocasionándonos por 

ello problemas administrativos y fiscales a nuestro sindicato, de ahí que se tomó la determinación 

de la comisión de vivienda de que dicha persona no podía participar en esta ocasión, y que su 

posibilidad de ingresar a este tipo de prestaciones no se encuentra cerrada por el hecho de que en 

esta ocasión su liquidez no le es suficiente para ello, es decir que en las posteriores convocatorias 

que se realicen podrá participar siempre y cuando cumpla con los requisitos de la convocatoria que 

se emita para estos efectos.  

 



 

 

 

 

 

 

Para mayor ilustración se anexa al presente escrito la CONVOCATORIA que se emitió en este 

sentido, en la cual se aprecia los montos de los préstamos y la liquidez con la que el trabajador debe 

contar para ser considero dentro de dicha convocatoria, apreciándose en el CRITERIO 1.- titulado 

de AMPLIACION, que el trabajador mencionado no aplica en su caso para estar dentro de dicha 

convocatoria, la cual fue debidamente distribuida por los medios y redes sociales del sindicato, así 

como a cada delegado sindical de unidad de Universidad Autónoma de Occidente, de ahí que existía 

amplio conocimiento acerca de las condiciones para tener posibilidades de entrar a dichos sorteos. 

Motivo por el cual no se autorizó a participar en esta ocasión al compañero Julio Alberto Camacho 

Félix, lo cual como se señaló no le impide a participar en las posteriores convocatorias que el sindica 

tenga a bien emitir en este sentido, una vez que se cumplan con los requisitos y condiciones que las 

mismas contengan. 

  Por lo anteriormente expuesto y fundado además en lo que para ello 

establecen los artículos 1, 4, 8, 9, 11, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, de la Ley de Trasparencia y acceso a 

la Información Pública del Estado de Sinaloa. 

  Único. - Se nos tenga por presentado dando respuesta a la solicitud que se 

nos hiciera llegar vía electrónica, a la cual se la da la atención y respuesta dentro del término que 

legalmente establece la ley para estos efectos, y en la cual se da la información requerida y la 

explicación debida de lo acontecido. 

 

A t e n t a m e n t e: 

Culiacán, Sinaloa a 25 de octubre de 2023. 

Sindicato Único de Trabajadores Académicos y Administrativos de la Universidad 

Autónoma de Occidente. 

 

  

 

  


